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La Haya 7 de enero.
Ayer mañana salió para el cuartel general del ejército el prínci

pe de Orange acompañado de su hijo primogénito.
Nada mas se ha dicho sobre el viaje de este Príncipe á Londres ; 

pero ayer noche partió con dirección á aquella capital el barón 
Van Zuylen, ex-ministro estraordínario de los Países-Bajos en el 
Gabinete1 británico. Acompáñale el Sr. Leclerq, secretario del de
partamento de Negocios estranjeros.

Madrid i5 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M la Reina nuestra Señora, sü augusta Madre 

la Rema Gobernadora y la Serma. Sra. 
María Luisa, continúan sin novedad en 
te salud.

Infama Doña 
su importan-

Realce decretos.

PRUSIA.

Beidn 3 de enero;
_ Nótase de algún tiempo á esta parte que llegan muchísimos cá
nones de vanos calibres sin cureña, y son trasportados á la fundi
ción Real. Hacia el público distintas conjeturas sobre el caso ; pero 
la verdad es que aquellos cañones son procedentes de una poten
cia septentrional de segundo orden, que trueca parte de su artille
ría de~ bronce con piezas de hierro. Ha remitido en consecuencia 
sus cánones á nuestro Gobierno, y este los manda refundir confor
me al calibre prusiano.

Para la plaza de ministro de! consejo de Navarra
Cimiento de D. Antonio Mediano, nombro á D. Manuel Barrio Avuso 
comino réglo de Alava. Tendr^slo entendido, y lo comunicare i 
r:“ rTr?¡^ v brd°dc - -r-' -
de enero de i8,)o.=A D. Nicolás María Garelly.

vacante por fálle

Vengo en jubilar con „„ honores y snelj, que 1, corresponda por da- 
T 1Ja,i"R'’™ra. regente del, ttcaí auditndn dé 

^EXub^rTrn"^'10’ J ¿ I-- corre,ponda.
Lsia rubricado de la Real mano.=En Palacio á "

—A D. Nicolás María Garelly. lo de enero de 1855,

ALEMANIA.

Gran Ducado de Hesse;
Parece que la ciudad de Wormi será Castigada por haber ele» 

r, < o a apon < e Gagern. Hablase de quitarle la guarnición y tras
ladar el Colegio. .r , .6 ( Correo alemnn )

Para lo Plaza d= Ayate do lá Seal andioueia do Canaria,, „ ■
£u'VC Ja,icri D. »....... .L ..

baila,. Cscal d j y

f6 !’ dBl O-Merno.
a Real man/ = ¿ ^.ponda.-Esta rolado do

C“ 6 ‘O enCr0 dc ‘8'15-A D Scolá, Mar,,

vacante por
larragan y

RUSIA.

'Neufchatcl 1 ? de enero.
Él Directorio ha comunicado á los Estados úna carta de S. É. el 

_r. e Rumigny , en la cual le anuncia que deseando el Gobierno 
francés dar una prueba de su benevolencia á Suiza , acababa de 
presentar a las Camaras un proyecto de ley para disminuir de 
Una mitad los derechos de entrada sobre la relojería , ó sea, redu
cirlos a 3 y 5 por ciento del Valor.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES. 

Gmchtye la sesión del dia 18 de diciembre.

FRANCIA.

Paris 15 de enero.
Eh  la ultima sesión celebrada por la Sociedad de agricultura v 

comercio de Caen presentó el Sn de Magneville una plancha de 
»mc sobre la cual habia escrito en caracteres negros , y espuéstola 
enseguida por largo tiempo á las intemperies atmosféricas, sin 
que se menoscaba«eo los caracteres. Esta curiosa tinta fue descu- 
biei ta por el Sr. Simón , botánico de Bruselas.
posición • He aquí su com-

Cárdenillo pulverizado.
Sal amoníaco. . .
Negro de humo. .
Agua.................................

i parte.

io
Mézclense los tres primeros ingredientes en un almirez de vi

drio con solo una parte de agua para obtener una pasta bien ho
mogénea ; y viértase en seguida el agua restante. Antes de usar 
tsta tinta se debe revolver un poco.

Sirve para marcar los rótulos de los jardines botánicos nu- 
hierar los objetos ó enseres guardados en lugares húmedos’, las 
llaves , etc»

íne^o n^t^ econ°m-as son necesarias, indispensables, v desdo 
luego me ah evo a asegurar que en este punto , respec u de les demás nn 
supuestos ne acas^en unión con el que mas avance ; pero también í o 
iTnnlY d 8r'aS eCOn°™T í’ue no 50,1 conformes al honor, al decoro i 
a nob eza de carácter de la heróica Nación española , y por de cí a 
LrO .k'r<|UP sc ywncn cn el presupuesto dé que »e trata. Se ha dicho 
po nu .hgno amigo el Sr. Navas que vale mas ¿agar lo que 
quc.no señalar lo que sea imposible pagar. Convengo con S S en esto’ 

con las cconemias que se han hecho vi y l, • nn l UL ■ '?n * ' Uanl° <luc
briráu con desahogo los presupuestos’ Ya Á l f" i* l,ace,'s1e ’-8e cu

que yo creo que el Gobiernti ha meditado bien v cén pre»£ dc da to
exactos, proponiéndonos lo justo. ' 1 C dal0'
me?™, amhn^ E8l?inen;° con re'Peli*' cálculos minuciosos ; pero I 
Gobk am v éoníí T, Sl1m°S 108 han P^senlado el Sr. Flei./y ef ■

d= :

El Sr. Morales : «Como de la Comisión, tengo que tomarla mlahri * 
aunque con mucho sentimiento, por yerme ob^a<¿ á rJ^hr l^^^

meatos de mdmouos a que me une la simpatía qne nace de mirar bs ér- 
as del mismo modo. 1^0 Por tanto que ¿o estoy de. a uer Jo 2 S 
n lamenlai que pase esta mseusion ajelante: al contrario, me rareti

ninguno de Mis nKhviduus. Además, estas mismas viríüdes va batí te-ido 
en merlo modo una r^ompensa infinitaniento mas cohSiderable qn'e h 
p e .cpmpone. pyeg le J,an acercado mas y mas ni (rdlid. r-)obU-. 
nZiXdL ’ Pd M ? ... ...... . 'I™ 11

cuanto IhU^dulp^ debido hacer en este particular...
corno L p''"n: " ;a i,OSlc,f--1 c» que sc ehcuenlran , tatito lá Comísín:) 
«O K . t- > ■ \ hm a'Uda las mas nw’ pueden prm
- nlaisu Ls.reeha! os todos por la escasez de recursos, rs necesario ndé

1< e i7"' ¿i-’S «1 de recompen-
■ ai los hechos a ,a patria . rpie en la esencia lo sori á esos mis-
mus pueblos. En la ocasmn presente se bala nada masque de un ahorro 
dc 70.000 -.uros, pues esta es la rcbaji) que propone la Comisión Yo 
quisiera preguntar de qué alivio podrán servir 75.000 dm os para las con 
Üdén 2 t ' ! !° qU,‘ dcb^ SCr WLn ^'O ’ V si - con- 
¡odo iiu Sen1 ,<;bala.,ví*ai• "¡uis personas que cipriamente merecen

L°' dcl Sr- Jnia,d*’ O. Francisco y su
. i .l  Esposa a b, M Ja hEl.yA nueslra Señora, á sucscelsa Madre, á la Na- 
cmn española y al si-lema que nos rige, son bien conocidos para que

Seí,°^’ dcl08 ambles y eiLi-

.Las economías no se han de buscar con mezquindad en este prest!- 
ueh 1° 8 °S q" de IüS Cl,aiCS P-'^de aliviarse á ios

los. Lncontiaiemos ias verdaderas economías en suprimir las contra
- onerosos les arriados fraudulentos , y en otras ref¿mas que hay que 

hacer en merlos y ciertos ramos, q^e desde luego nada producen é im 
no ?C.nl°Vr m‘dlou^ fl7 deberían entrar en el Erario. Por fortuna 
2 á h Haei I13 ’í P116 i0 n°S COUSeguir csas economías , y desear- 
dos í'iv a 3 pUbhC-a ‘r 'T8 eP.nlralas tan dañosas. Entre Jo» arrien-
mnañ y 8 Pe'j;'dica a la Nación encada quinquenio, á mi en

' aüeñfo’,, ^Trti50- m,lloncs dc1 rcalcs: hay contrata que en un quin
quenio giava a la Nación en mas dc 5 millones de duros. Estas serán las 
dmrm|.TsqUTq-,V?,‘narSpU-bOS’roLa
dú o,. ElSr hilante D. Francisco ademas tiene ocho hijos, y ha pres-

1 eNSC1Or 1 8 d áinÍCO P, íucipe de 8" »ang>-- Vese ha mos- 
Esto e J 1Cr ’ • "i1*3 eSbrpe -V •* nUCS,ra i^ntc

WLde algún peso en la'consideración del Esta
mento . el cual en mi opmion debe conformarse con lo propu slo por el 
Uobierno.» r i r

".Trcsl soa los argumentos que ha hecho cantra la Co- 
t e°p'nan C : a 8ralilud que se debe al Sr. Infante por sus 

servicios-, las economías hcchasy que se harán en varios ramos, y a mez- 
qumd que resulla de un ahorro de 75.000 duros. Yo no entrar en argos 
Ss^tE COnlen a S- S ' y mc Mart á oponer á estas tres iE 
m2ee e S- IT""! •* 1» gratitud, que nadie niega se

< 1 ce el Si. luíanle, ¿ha oslim^dp el Estamento v encárga lo á la Co
misión qftppresenlase una ley de recomp.ensas, ó únicamenle una dc asig
naciones o presupuestos? Sise tratase ríe recompon as, yo seria el pri
mero que apoyase que fueran cuales debenan spr. Respecloá las economías 
]^ hnj’Pued,,n -' 'uiarso tales existiendo un emprépiilo de 4ou millone»

n h-’ ’ eS d Cn ,lraia"d$P? Yo creo que lo lor convendrán en nu) 
no. I 01 ulhm-.,. respecto a la pequenez de este ahorro de 75.000 duros , 
si sc da valor a este argumento . ¿ podrá hacerse alguna rebaja en nin^uri 
presupnes o? Es claro qd’c no, porque todas serán pequeñas en si , aunmm 
su conjunto sea luego consklorable. Me parece , pues, que basto esto para 
desvanecer los argumentos hechos contra ia C.iaiisioD • '

El Sr. Ocho .: «Confieso que esta discusión es muy dcxagra lablc por 
la peí sona a que se refiere: pero me parece que por muy alia que sea la 
cía*, del 9 r Infante, hay una gran distancia*entre ella y el trono, y na 
pm eso nos hemos detenido en economizarlo posible su dotación ; y digo 
esto con lauta mayor íranqjez.a . cuanto que he estado porque no'se re
bajase dicha do ación, a menos qdc no se demostrara ser insuficiente lo 
que (pieria señalarse para atender al decoro y esplendor del trono. Mis 
i( t ax, sen n es . en este puntó son de <juo el trono se parezca al sol ron 
le. pecio á las estrellas . y quiero «pie aquel brille tanto respecio de los 
< ■mas subditos, comó este brilla respecto de las eslrcfcs mas opacas. 
I 01 eso imsmo me creo en estado de poder entrar mas de lleno en Jas 
ane ‘f rCC^S 'a P0"11™ del ^ÍS 1 dÍré Paia Principiar
que desdcS. A el luíante D. Francisco hasta el último empleado, debe- 
inos sacnficar alguna parte de nuestros goces para asegurar el lodo ; á la 
nía era qae se nos dice á los propielariós, pues soy propietario y emplea
do. que para conservar el lodo de nuestras propiedadés tenemos que ce
der alguna parte. No no» olvidemos . señores , de que el hijo v brillo nos 
sentaba muy biru ruando v -uhin rio* de Oro dc la Amvrici; poro A abo
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ra que estamos limiladosá solo nuestro propio territorio; si no nos reda- 
cimos á vida arreglada será imposible que salgamos del estado miserable 
á (jue nos han redue do nuestros prolongados infortunios. El metálico es- # 
casca sobremanera en España , y de ello es una buena prueba el precio i 
ínfimo de muchos frutos á pesar de la escasez de las cosechas; y como i 
todos los impuestos deben pagarse y recaudarse en matálico, es menester ■ 
que seamos sumamente económicos en su distribución.

«Se nos ha dicho que debemos grandes servicios al Sr. Infante D. Eran- 
cisco. ¿Quién lo niega? Son tan ciaros como la luz del medio dia. Pero | 
por lo mismo no creo que sean susceptibles de pagare con dinero, y me 
parece que hasta ofenderíamos la delicadeza de S. A. con tal suposición. 
Yo por lo menos me ofenderia , y juzgúese cuanta diferencia hay de mi 
á S. A.

• Se trata de cumplir las obligaciones que tenemos respecto á S. A. ; 
y esto es muy diferente que manifestar nuestra gratitud. Además . si se 
tratase de que S. A. se viera en necesidad de acudir al Estamento por me
dio del Gobierno , y necesitase . no digo dos ú tres millones , sino ciento; 
yo seria el primero en sacrificar parle ó el todo , si fuese preciso , de mié 
bienes para llenar el cupo ; pero sí por una parte debemos ser genero
sos . también debemos ser justos , y no solo con el Sr. Infante , sino cou 
nuestros comitentes. Ahora bien, ¿cual es la obligación que tienen los 
Españoles con respecto al Sr. Infante? Antes de examinar esta cuestión 
diré de paso que si no hubiésemos tomado de lenguas estranjeras algunos 
dictados , afeando la nuestra , rica, hermosa y sonora, nos entende
ríamos mejor, y en vez de decir Infantes de Castilla , dinamos hijos de 
Castilla , pues la palabra infante corresponde á la francesa enfant, que 
significa hijo. Diriamos pues h'jos do España, y de consiguieme la obli
gación de los Españoles seria mantenerlos, como todo padre tiene que 
mantener á sus hijos. Luego tenemos la obligación de mantener al señor 
Infante D. Francisco como hijo de España , y no mezquinamente, sino 
con el decoro debido La cantidad señslada como á tal infante , no la re
baja la Comisión , y por el contrario la deja según está ; lo mismo suce
de con la dotación de su Sra. Esposa, que se halla estipulada en los con
trato* matrimoniales : luego la Nación cumple con sus deberes, y la Co
misión no ha tratado de alterar en nada esto. Pasemos mas adelante ; los 
hijo; de los Infantes ¿son también Infantes? No, seguramente; á lo menos 
no están reconocidos por las leyes como (ales. Me acuerdo muy bien que 
cuando nació el primer hijo del Infante D. Cái los, el Sr. Rey D. Fernan
do le declaró Infante, diciendo en su decreto sobre el particular. — No 
s endo nuevo en España que los hijos de Infante sean declarados Inían- 
tes—; frase singular que prueba mi aserto, pues siendo tales Infanles no 
tenían necesidad de ser declarados tales.

• En este caso estamos respecto de los hijos del Sr. lufaute D. Fran
cisco. Bien sé que se dice que algunos de ellos están ya reconocidos como 
Infantes, porque asi lo dispuso D. Fernando VIL No lo niego , ni me 
opongo á ello; pero si repetiré lo que ya se ha dicho, á saber: que si 
reconocemos todos los decretos de aquel Monarca , no haremos ninguna 
economía , pues no hay seguramente pensión concedida, viudedad dada 
sin tenerla , sueldo de retiro completo etc. etc. que no lo esté de Real 
órden Y aun sé también que aquel á quien dejemos sin estos sueldos, 
dirá que mas acreedor es él que los hijos de S. A. Supóngase una viuda 
ó pensionada con tres ó cuatro reales: queda reducida á la miseria si se 
la priva de este recurso ; y no se hallan en este caso los hijos de S. A. 
Además, tanto el Gobierno como la Comisión proponen ya cierla canti
dad en vista de la asignada por pura gracia del Monarca , sin tocar á la 
que es de juiticia para SS. AA. ; y por lo tanto creo (jue ha lugar á la 
economía propuesta por la Comisión. No es tan insígnificaule esta eco
nomía como ha creido u i Sr. Preopinante, pues en vez de yo ooo duros 
es de 113.000; y si uo réstese de 5,760.000 la suma de 5,5oo.ooo y 
quedarán justos 2,260.000 rs. ; pero que sea mucha ó poca, lo que im 
porla es que esté hecha cou arreglo á justicia Concluyo pues diciendo, 
que en mi Opinión debe aprobarse lo que propone la Comisión.»

El Sr. Palarea deshizo una ligera equivocación.
El Sr. Alvarez García hizo algunas observaciones que se percibieron 

mal , reducidas á que estaba indeciso entre el diclámeu del Gobierno 
y el de la Comisión, pues en el uno 1c parecía mucha, y cu el otro muy 
p<>ca la asignación fijada: que por su parte creía se guardaría mas pro
porción con lo ya aprobado en las anteriores, rebajando una octava 
parle de lo propueslo por el Gobierno, como se ha hecho coa la asig
nación de SS. MM., puesto (pie los millones que se proponían para 
ella por el Gobierno se habían reducido á 4o : que verificado así , se 
atendería mejor al decoro delSr. Infante y á sus gastos precisos en razón 
de su numerosa familia ; y concluyó diciendo, que rebajada dicha octava 
parte resultaría la dotación de cinco millones , que era en su opinión de
corosa y suficiente.

A petición del Sr. Serrano (D. Ginés) se preguntó si estaba el punió 
suficientemeute discutido, y resalló estarlo.

También se resolvió, á petición del Sr. Palarea y otros varios señores 
Procuradores, que fuese nominal la votación.

Verificada esta, resultó desechado el párrafo del proyectó d i Go
bierno, que asignaba al Sermo. Sr. Infante 1). Francisco de Paula , su 
augusta Esposa y familia 5,760.000 rs , por 97 votos contra aS, ha
biéndose abstenido de votar cuatro Sres. Procuradores, de 124 prc- 
sentes.

Los qne aprobaron fueron los Sres. Cano Manuel (padre), Abargues, 
Bdmonle, Bonel, Hubert, Martínez déla Rosa. González (D. Juan Gual- 
berto), Mantilla, Félix Miranda, Moscoso de Altamira , Vega y Rio, 
Marlel, Bodas, Alcántara Navarro, Lasanta, Palarea, Puig, conde de 
Toreno, Montenegro. Trneba, Butrón y Ayala.

Los que desaprobaron fueron los Sres. Otazu, Rodríguez Paterna , 
Rodríguez Vera , Reída, Osea, Visedo , Chacón, Claros, González (Don 
Áv.tonio). Marín, Mena, Llano Lhavarri , Torreas . Sampons, Palau- 
darias , Larriva, Rivaherrera , marqués de Viltacampo , Ontiveros, Do- 
mecq , Montes de Oca. Islüriz , Miquel Polo, Tosquellas, Mediano, 
Vahillo , Cabanillas , Pedrajas, conde de las Navas , Sánchez Toscano , 
Vázquez Moscoso. Flores, Caballero, Gano Manuel (hijo), Ser:a.10 )Don 
Ginés), Cezar, Viñals , Porrel, conde de Viliamena, Ferrer . Pizarro . 
Heredia, Sanlafé, Solanol, marques de Falces, Acuña, Blanco, marqués 
de Montevirgen, Ciscar (D. Ramón), Bucesta, marqués deSomernclos, 
Fontagud, marqués de la Gándara, Paez Jaramillo, Carrillo de. Albor
noz, Gakvey , marqués de Espinardo, Ezpelela, marqués de Monlesa , 
Losada, Pestaña, Puga, marqués de Valladares, Acevedo , Florez Es
trada, Navia, Arguelles, Orense, Redondo, Cuesta, marqués de Villa- 
garcía, Llórenle. Cáceres, Onis , Villalaz , Melendez , Agreda. González, 
Pérez, conde deHust, López del Baño, Murales. S. Clemente , Marli , 
Anaya. Crespo Tejada, Ochoa, Ciscar (D. José), Carrion , Subercase, 
conde de Adanero, Romarate , Caray, Laborda, Del Rey, San Simón, 
Quintana y A rango.

Se abstuvieron de votar los Sres. I lloa . marqués de Astáriz, Latorre 
v Alvarez García.

Se leyó 11 párrafo del diclámeu de la Comisión , que señala 3,5oo.ooo 
reales al Sermo. Sr. InfanteD. Francisco y su augusta Esposa; y habién
dose preguntado inmediatamente si se aprobaba, fue aprobado en efecto.

Algunos señores reclamaron contraía votación diciendo que debiaser 
nominal, á lo que contestó el Sr. Vicepresidente que la votación estaba 
ya publicada, y que por consiguiente no debia volverse atrás , á menos 
que por suficiente número de Sres. Procuradores no se pidiera que se 
declarase nula la anterior votación, en cuyo caso se sometería esle punto 
4 la decisión del Eslamcnt».

El Sr. I lio» dijo que ¡hinque estaba cerca de la mesa . 110 había oído 
que esta preguntase si se aprobaba ó 110 el diclámen de la Comisión, que 
por consiguiente no debia ser válida la votación, y si procederse de 
nuevo á verificarla nominal

El Sr. Caballero contestó que la mesa habia hecho la pregunta á su 
tiempo.

Puesto á la decisión del Mámenlo si era válida ó *0 la anterior vota- 
eion, declaró que sí.

i:l  v a po r .
El Sr. Lalurre dijo que si el Eslamenlu tenia faculludes para hacer que 

quedase consignada la opinión [ articular de unSr. Prticurador, S. S. de
searía que se hiciese respecto déla suya; pues no estaba conforme , ni 
con el parecer del Gobierno , ni con el diclámen de la Comisión.

Se acordó en efecto que se hiciese espresion en el acta de la opinión 
particular del Sr. Latorre.

Se leyó el párrafo del proyecto del Gobierno que asignaba el Sere
nísimo Sr. Infante I). Sebastian y su esposa 3 millones de rs. , y en se
guida el del diclámen de la Comisión, que señalaba i,i5o.ooo rs.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dijo que habiendo visto 
que se habia juzgado necesario disminuir el presupuesto de S. M. la Re in a  
nuestra Señora . y que se acaban ahora de disminuir mas de dos millones 
ai Sermo. Sr. Infante D. Frauciscoy su augusta familia , se conformaba 
el Gobierno támbienen esta parle con el diclámen de la Comisión.

El Sr. Miquel Polo: «La Comisión va á ocuparse ahora de la asigna 
clon que ha juzgado debe hacerse al Infante D. Sebastian. Respecto de 
este Infante no hay las mismas razones de deferencia que ha mostrado la 
Comisión para con el Sr. i). Francisco de Paula , porque aquel no ha 
dado, como esle , pruebas de adhesión á nuestras instilucioaes , ni de 
amor á las libertades patrias Asi aparece á lo menas , yo no tratan- de 
asegurarlo; pero la opinión publica es general contra el Infante I). Se
bastian. La Comisión, pues, no puede decir qué motivos luvo el Go
bierno para asignarle 5 millones de rs. La suma qu..1 anteriormenle se 
pedia ascendía á 4.957.000 rs. yen ella figuraban, por su asignación como 
gran prior del órden de S. Juan, mandados abonar en 25 de setiembre 
de 1823 por la denominada regencia , 1,65o.ooo por cuenta de alcances, 
1,200.000 reales por asignación á su augusta esposa . en virtud del artí
culo y.“ del contrato matrimonial, 55o,000 rs.,y oirás cantidades.

Ha servido de Gobierno á la Gonnision lo que se hizo en las Cortes del 
año de 21 cuando se traló de esta, asignaciones, y que en resumidas cuen
tas ha podido aclarar, prcscindien.lo de que sean o no legítimos ios cré
ditos ó reclamaciones de 1) Sebastian , asi como las demás sumas men
cionadas, entre los cuales hay 1,200.000 rs. de atrasos. La Comisioa 
cree que no es de su encargo entrar ei; este asimto , en el cual quien 
deberá entender será la jimia creada para la liquidación de cielitos con
tra el Estado; y que por lo mismo soio debe respetarse el fconlralo ma
trimonial, en cuya virtud se asignaron 55o 000 reales al Infante Don 
Sebastian, y 600.000 rs. á su augusta esposa , que hacen una suma de 
i,Góo.ooo rs.

« La Comisión, repito, ha creído que solo debe conservar dicha suma : 
el Estamento decidirá sí esa rebaja es justa, y si hay razones para que ea 
el presupuesto de Gasa Real figuren las dos referidas asignaciones, que 
parece tendrá derecho á reclamar el Infante D. Sebastian por vía de 
indemnización.»

El Sr. Ochoa: «No moL-slaré mucho al Estamento ; solamente diré las 
razones en que me fundo para manifestar que el Sermo. Sr. luíante 
D. Sebastian no tiene un derecho de justicia á que la España le man
tenga. No es hijo de España ; es solo biznieto de uno de sus Príncipe-., 
por consiguiente no es , real y verdaderamente hablando, Infante de 
España.

• Partiendo de este principio, y admitido entre nosotros que solo en
tendemos por Infantes los hijos de nuestros Reyes y Principes, la Go- 
imsion no ha señalado al D. Sebastian ninguna asignación como lal 
Infante : no ha hecho mas que respetar los cuntralos malrimmíales que' 
ha citado, porque al fin los hizo el Rey de España. Esto me parece muy 
equitativo v muy justo, y por lo mismo me conformo con el dic.ámea 
de la Goimsion »

El Sr. Palarea: «Yo creo de mí deber, por lo mismo qué he sostenido 
los presupuestos anteriores, impugnar el presente, y hasta lo que la Co
misión propone, fundado en lo que se hizo en las beneméritas Górles 
delaño 20, en que al Sermo. Sr. In'a it1 D. Gabriel, á pesar de serlo, 
no se le incluyó en el presupuesto de Casa Real, porque entonces estaba 
fuera de España Por esta misma razón no se debe incluir ahora en el 
presupuesto de que se trata al Infante 1). Sebastián, y con tanto mas mo
tivo, cuanto (pie en aquella misma época de libertad ganó el pleito (pie 
sobre el priorato de S Juan seguía contra su lio el ex-lnfantc D. Cárlos 
María Isidro. Habiendo, pues, dicho Infanl: D. Sebastian ganado esle 
pleito con la espresa condición de que disfrutase el priorato dentro de 
España, y hallándose ahora fuera de ella, creo (pie se debe h icer con él 
lo mismo que se hizo entonces con el Infante D. Gabriel.

• Una sola razón , para mi respetable hasta cierno punió , y aquí Hamo 
la atención del Estamento , se ha alegado en esta cuestión, cual es la vo
luntad del Rey, que asignó al Infante D Sebastian las cantidades referi
das. Repito que llamo la alen-ion del Estamento . porque si esa razón se 
nos pone por delante , no podremos efecluar jamás ninguna de las 
reformas que hay que hacer en las pensiones, en las contribuciones; en 
una palabra, en los desórdenes de toda especie que tenemos que corregir.

«Por razones que no es de este lugar ventilar, se asignaron dichas canti
dades en aquella época; pero se asignaron porque entonces estaba D. Sc- 
baslian en España. En el dia no lo está, sea la razón la que se quiera , 
que no la sé, ó si la sé, no tenga por conveniente decirla aquí; y no cor
responde á España mantenerle. Rentas tiene en el priorato de S. Juan , y 
eso ya lo veremos en otro lugar. Por consiguiente , sí la Nación está tan 
cargada y tan vejada, y nosotros tenemos obligación de aliviarla . no 
permitiendo que pasen sobre ella mas cargas que lasque en justicia debe 
llevar, repito (pie no asistiendo esta al Infante D. Sebastian, estamos en 
el caso de no asignarle nada; y por lo mismo desapruebo el diclámen de 
la Comisión •

El Sr. Acevedo hizo una pregunta que no pudo entendérsele bien, 
pero que al parecer era reducida á si el Infante D. Sebastian habia ju
rado á la Re in a  nuestra Señora como heredera de estos Reinos.

El Sr. conde de Lis Ñauas: «Se debe saber , no solo si juró á Doña 
IsAnBi. I! como Princesa heredera, sino también si ha jurado además ci 
Estatuto Real •

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: « El Sr. Infante D. Sebastian 
no se hallaba aquí cuando la reunión de las Cortes : por consiguiente 
no pudo prestar el juramento , como lo verificó el Sr. Infante D. Fran
cisco por hallarse presente; pero habia reconocido á la Re in a  nuestra Se
ñora como Princesa de Astúrias , y por consiguiente sus derechos al 
trono ; á no ser asi, el Ministerio no hubiera incluido seguramente en el 
presupuesto de Casa Real el de un Infante que hubiera observado una 
conducta opuesta. »

Un Sr. Procurador: «No se pregunta si ha reconocido á S. M como 
Princesa heredera, sino si la ha jurado como Re in a  •

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «El Sr. InfanteD. Sebastian 
da á S. M el tilulo de Re in a  , y la reconoce como tal; y si no ¿ cómo se 
habia de incluir en el presupuesto á un Principe de la Familia Real que 
no hubiese reconocido á la Re in a  nuestra Señora?‘EI Infante se halla fuera 
con licencia que S. M. le ha concedido para ir á Nápoles.»

El Sr. cunde de ias Navas: «Me habia propuesto no hablar sobre este 
asunto : pero la pregmila prudente del Sr. Acevedo, y el eco que ella 
tiene en lodo el Estamento y señores que nos escuchan . me hace subir 
á la tribuna para csplicar la curiosidad que ha cscitado en mí, como 
en todos.

• Se ha preguntado pues si el Infante D. Sebastian ha reconocido ó no 
á la augusta Doña Is a iif .l  II como Princesa y como Re in a , y después se 
ha vuelto á preguntar si ha jurado , no solo el trono de Is a b e l  II, sino 
también el Estatuto Real sobre que aquel se funda. El Sr. Secretario del 
Despacho de Estado ha Unido la bondad de contestar que el Infante 
D, Sebaslian ha reconocido tan sagrados derechos, y que si asi no lo hu
biera verificado, 110 se le hubiera incluido en el presupuesto de la Casa 
Real; respuesta muy digna de S. S. ; pero no ha respondido si ha jurado 
ó no , y yo creo que las obligaciones de este especie están en razón di
recia de la mayor ó menor dignidad que los hombres ocupan en la so
ciedad. A lodos obliga igualmente el juramento ; pero repito que en mi 
concepto esas obligaciones csián cu razón directa de la categoría que 

ocupan las personas en la sociedad , de las consideraciones que A ceta 
deben y del enlace que llenen con las persuhas que mandan.

«Yo que me habla propuesto no tomar parte alguna en la discusión ac
tual, me he visto obligado á hacerlo; v ahora aprovecho la ocasión para 
decir que no se debe dar ni un cuarto al Infante D. Sebastian.

• Este señor no ha prestado el juramento. Se dice que no estaba pre
sente á la reunión de las Cortes, como el Sermo. Sr. Infante 1). Francisco 
de Paula; pero esta no es una razón que me convenza . ponpie si S. A. 
estaba ausente , medios había para que aun en este caso pudiese prestar 
el juramento , pues creo qqe en el punto donde está, ó estuviese el señor 
Infante D. Sebastian . tendrá su representante la Nación española, ante 
el cual pudiera haberlo vcrilicado. Este acto era tanto mas necesario en 
S. A , cuanto que por su categoría se halla enlazado con la Casa reinante; 
y son lautas las obligaciones que debe á este país , que el no haber pres
tado hasta el dia el juramento , produce en nuestros ánimos una idea de 
poca voluntad por parte de S. A., perdóneseme esta espresion, v de poca 
adhesión y obediencia á la IIe in  a  nuestra Señora y al sistema que nos rige.

«Por esta razón , pues , soy de opinión que no se debe asignar nada 
para el Infante I) Sebastian en el presupuesto de Casa lleal, porque si no 
ha prestado el ¡uram uto, ha debido prestarle, y es menester que sepa 
que si quiere disfrutar algo de España , ha de ser como individuo de ella, 
ó lo que es lo mismo , que debe prestar homenage y obediencia al trono 
y á las leyes. Yo creo que hasta para la dignidad de Procer se ha tomado 
una medida con este objeto ; á lo menos yo lo creo asi; y si fuese un error 
mió. estoy pronto á rectificarlo : pero en fin . háyase tomado ó no esa me
dida , yo pido que con el Infante D. Sebastian se lome, y que si no jura, 
no se le dé nada.»

El Sr. Secretario del Despacho de Haciendi; «En España generalmente 
nunca se ha exigido juramento, sino para reconocer á ios Principes de 
Asturias, como sucesores á la corona . de suerte que cuando un .Monarca 
llegaba á serlo no se exigia juramento nuevo; habia ciertas clases que le 
prestaban pleito-hom -nage; mas los funcionarios públicos por lo g meral 
no juraban , ni s'upiiera se les exigia, que yo sepa , form didad alguna de 
reconocimiento. Por eonsiguien.e el Sr. Infante D. S<‘basl¡au prestó su 
juramento á la Uk ix a  nuestra Señara como Princesa de Asturias : no lo ha 
prestado después, lo uno por no ser la costumbre de España, v lo otro 
porque estaba ausente entonces. Ya con respecto á S M., y ya respecto al 
Estatuto Real, no se ha exigido juramento á nadie mas que á los señores 
P1óceres y Procuradores que se hallaban presentes : no exigiéndoselo á 
las demás autoridades del Rein > , ni respecto á la Re in a  ni respecto al Es
tatuto Real , porque es menester que andem »s muy parcos en eso de ju
ramentos Y" asi aunque hubiera h ibido alguna omisión en esto , que no 
la ha habido, no hubiera dependido del Infante L). Sebastian, puesto quj 
no se le ha exigido dicho juramento; porque si es verdad que el Sr. In
fante D. Francisco lo prestó, es porcpic asistió á la augusta ceremonia de 
la jura , y se creyó necesario que S 1. prestase el ¡u"amento como todos 
los que estaban presentes: si es omisión , repito , no es cu’pa suya, y si 
del Gobierno, (pie ha creido que no dpbia exigirsela como á los demi» 
que he in licado, y se hallaban en Madrid.»

El Sr. Morales, comí individuo de la Comiúon, dijo que esta habia 
rebajado de la asignación del Infante I). Sebastian todo lo que habia 
creido deber rebajarle , conservan lol • tan solo la canlida l que creyó no 
se le podía quiíar , para lo cual habla tenido presentes las mismas ra/.o- 
nes que acababa de esponer el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , 
y ad unas el juramento que prestó dichq Infante á la que ahora es nues
tra Re in a  y Señora, como hija del Sr D. Fernando Vil ; pero que á pe
sar de es o la Comisión no tendría iucmivenienle en modificar su opinión, 
si se la convencía de (pie en efecto n i Inbia razón para aúguar cantidad 
alguna al Infante Ü. S.basiian.

El Sr. Abargues manifestó qu • habia mil razmes para que al Infante 
D. Sebastian no se le diese absolutamente nada: que sin entrará hacer 
la pintura de la desgraciada situación en que se encuentra la Nación, ha
bla un motivo muy poderoso para proceder de este modo con dicho In
fante, cual era el hallarse fu ra dé España, y prccisam ■nte en Italia, 
donde estaba también el ex-infanle D. Miguel. II zo otras varias reflexio
nes; y concluyó diciendo que mientras el infante D. S ■bastían no pres
tase el ¡uram uto debido al Es t a t u t o  Re a i. , acompañándole cón una ad
hesión y un amor verdadero al mism >, no se le debía asignar cantidad 
alguna bajo ningún pretesto.

El S •. Sccr.t i rio del Despacho d-•. Rslatl >; «Guand ) ayer tuve el honor 
de manifestar al Estamento la conducta seguida por el Ministerio , dije 
qne Sé había propués'o ser sumamente sobrio en lomar 11 palabra en ma
teria de presupuestos ; y así es que buscando siempre los medios de con
ciliar su dictám n con el de la m lyoria de la C i.nlsion. h i trabado desde 
el primer dia de pon irse d • a::ucrd > coa ella : y hecha esto , ha dejado 
al Estamento que ilustre las cuestiones lo to cu mío i > crea conveniente. 
Por cuya razón lo- S ■crctarios del Despacho n > lian tom id i la palabra 
sino cua.id'i se le* ha hecho alguna interpelación. y se han visto forzados 
á hacer su propia defensa ó la dej Gobierno.

«Ahora, rehusando entrar en la cuestión á que, pudieran dar mérmen 
las espresiones del Sr. Abargues . los Secretarios del Despacho, al tratar 
de la asignación déla Casa Real, ni aun creen deber valerse de ciertos 
augustos nombres para oscilar los sentimientos de gratitud.

« Mas si opinan que no es licito , cu tales materias , apelar al inílujo de 
las personas colocadas en una alta esfera ; con mucha mas razón juzgan 
que debe estar prohibido y vedado descender á una especie de arena, 
para entablar una lucha personal, á fin de que tratándose de rebajar las 
cantidades propuestas, se entre á hacer inculpaciones , que por vagas ó 
iudeterminadas deberian omitirse , aun con respecto al último de los ciu
dadanos, cuanto mas aludiéndose á personas colocadas en tan alta clase 
y gerarquia.

' «La cuestión , en materia de presupuestos . Cslá reducida á calcular los 
gastos. ¿Pueden cnlrar en cuenta las personas. las consideraciones dé otra 
clase, la opinión política q^e se les atribuya? ¿Está en manos de nadie 
c! calificarla? ¿Sobre qué datos habrá de fundarse tal concepto? ¿Y de 
qué español se pu de decir sin exámen ni prueba que no es adicto á la 
causa del legitimo trono y á las leyes fundamentales de la Monarquía, 
restablecidas cu provecho común por la potestad soberana?

«El Sr. Infante D. Sebastian habia salido de esta corte para tomar los 
baños de Sierra Morena, á causa de la enfermedad de la Serma. Sra. In
fanta su augusta Esposa , unida con la Ru in a  Gobernadora con vínculos 
tan estrechos; habia salido , cuando á la sazón amenazó el cólera : se in
terrumpieron las comunicaciones; y el estado en qup se hallaba el país; 
la posibilidad de ser atacados por el mal en un pueblo escaso de recursos, 
y defendido por una corta guarnición ; el embarazo que hubiera produ
cido Ja interrupción de comunicaciones, si se hubiera establecido un 

: cordón, como el que se trató de poner en planta : el deseo , en fin,- de 
salir de esta angustia , hizo que pidiese el Infante á S. M. (y aun yo tuve 
el honor de hacérselo presente) la autorización espresa de pasar á Barce
lona , y continuar su viaje á Ñapóles, á verla Reina viuda. S. M. no 
tuvo inconveniente en acceder h su solicitud ; y después de haber pa
sado por las provincias litorales el Infante D Sebastian pasó á Barcelona, 
luego á Marsella, y ahora está en Nápoles con la autorización de S. M. 
Y pregunto ahora : ¿bajo qué concepto se puede decir que por hallarse 
D. Miguel en Italia está I). Sebastian mas cerca de él que de Madrid? Si 
se loman tales espresiones en su sentido material, son ciertas; pero nada 
significan ; pero si se les da un sentido político , están lejos de ser exac» 
tas: no es cierto que el Infante I). Sebastian haya dado muestras de des- 

j lealtad; esa es una inculpación muy grave; y aunque se desvanezca por 
i sí misma, como falla de apoyo y fundamento, los Secretarios del Des
I pacho han creido de su deber vindicar de ella al Sr. Infante ; si bien creo 
! (pie el Sr. Abargues no haya tenido por objeto dirigir contra esa augusta 
i persona tan no merecida acusación.»
i El Sr. Abargues, para deshacer equivocaciones, dijo que habia asegu- 
' rado que I>. Sebastian estaba mas cerca de D. Miguel que de la Re in a ;

pero que lo habia dicho sencillameiAlc, asi como podía asegurar que en
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Madrid mismo habia personas que estaban por sus opiniones mas cerca 
a,, n Carlos (pie de la augusta Re in a  Gobernadora.
’ Como S. S. .-e esteudiese (n manifestar los perjuicios que traían á la 
causa deS. M. la cercanía de dichas personas, el Sr. \ ice-presidente le 
recordó que solo tenia la palabra para deshacer equivocaciones ; á lo que 
contestó el Sr. Abargucs, que era necesaria dicha maniíeslacion para 
deshacerlas; y concluí ó insistiendo en que 110 se debía dar un cuarto al 
Infante D. Sebastian mientras no prestase el juramento . para lo cual no 
era ningún obstáculo el que estuviese en Italia , pues que allí podriá pres
tarlo lo mismo que si estuviese en S. Petersburgo ó en Pekín. , , ,

El Sr. Chacón preguntó al Sr. Presidente del Consejo de Ministros si 
la licencia concedida al Sermo. Sr. Infante IL Sebastian era ilimitada ó 
temporal. . ,

El Sr. Secn torio del. Despacho de Estado : • Por el tiempo que tenga a 
bien S. M. la augusta Re in a  Gobernadora. »

Se declaro el punió suficientemente discutido; y antes de procederse á 
la votación preguntó (1 Sr. Arguelles si la asignación de que se trillaba 
era meramente gratuita, ó si tenia á ella el Sr. Infante D. Sebastian al
gún derecho anterior; y el Sr. Miquel Polo, á nombre de la (.omisión, 
contestó que habiendo esta pedido al Sr. Ministro de Hacienda cu 12 de 
noviembre del presente año una esplicacion acerca ('el particular, la res- 
puesla fué : «percibe de la tesorería el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian 
por asignación que se le.hizo en vida del Sr. I). Fernando II, én virtud 
del contrato matrimonial, 55o.000 reales, y su áugusla esposa 600 000 •

Insistiendo el Sr. Arguelles, para volar con conocimiento, en que la 
Comisión dijese terminantemente si consideraba esta dotación como un 
derecho perteneciente al Infante . ó meramente como una concesión gra
tuita el Sr. Miquel Polo manifestó que ya la Comisión en su dictamen 
habia espresado que parüa de la base de respelar (fichas asignaciones he
chas por el difunto Monarca, no haciendo en ellas alteración ninguna. ,

Habiéndose adherido el Gobierno al dictámen de la Comisión, y leí- 
doseel párrafo de éste, en que se asignaban al Sermo. Sr. [pfanle Don 
Sebastian v su esposa i,i5o.ooo reales, se procedió á la votación no
minal del mismo, y resulto desechada por 65 votos contra 22, habién
dose abstenido de volar 17 Sres. Procuradores de la totalidad de có4 
que se hallaron presentes.

Los señores (pie aprobaron fueron los siguientes ; Sampons, Palauda- 
rias, Riva, Domecq, Montes de Oca, Mediano. Cabanillas, Viñals. llu- 
bert, Martinei de la Rosa , Sanlafc, marqués de Falces, Moscoso de Al- 
tamira, Vega y Rio, Rodas, Lasanla, Ezpelela, conde de Toreno, 
Orense, Llórenle, Oehoa, conde de Ada ñero.

Los señores que desaprobaron fueron : Rodríguez Vera, Abargucs, 
Osea Visedo, Carrasco, Chacón. Claros, González (D. Anlonio), Ma
rín. Llano Chavarri, Torrens , Ulloa, Istúriz, Vahillo, López de Pedra- 
jas, conde de las Navas, Sánchez Toscano, Flore/., Behnontc, Caba
llero, Cano Manuel, Chacón, Serrano (D. Ginés)-, Porrct, Ferrer, 
Pizarro, Heredia, Serrano (D. Francisco), Acuña, Diez Guu/.alez, Blan
co Mantilla, marqués de Montcvirgen , Ciscar, Bucesla, 01medi|la, 
Calderón de la Barca , Fontagud (¡argollo, marques de la Gándara, Mar- 
iel, Járamilló, Carrillo de Albornoz , Palarea , marqués de Montesa . Lo 
sada, Püga, marqués de Valladares, Florez Estrada, Cuesta, marqués 
de ViHagarcia , Trucha Cosío, Villalaz, Agreda, González Pérez, conde 
de Hust, López del Baño, San Clémentc, Mártí , Alvarez García. Aguir- 
re Solarte, Villachica , Garay , Labmda , Quintaná, Arango y Avala.,

Se abstuvieron de volar los Sres. Otazu. Cano Manuel. Brida. Riva- 
herrera, Tosquellas, Vázquez Moscoso. Bonel, Solanol, Alcanlara Na
varro. marqués de Espinardo, Acevedo, ArgiieUes, Redondo, Onis, 
(asear y Orlóla, Crespo Tejada, Butrón.

En seguida se pasó á turnar en consideración la asignación de 54o.ooo 
reales que proponía el Gobierno ]»ara la Serina. Sra. Princesa de Sajónia; 
y leido el dictámen déla Comisión sobre el particular, (pie se rcducia á 
creer que no debía gravarse el Erario con una carga tan pesada, que equi
vale la contribución de una provincia, cuando no traia otro origen le
gitimo que los sentimientos de generosidad del Monarca que la concedió, 
fué desapruhada la propuesta del Gobierno.

El Sr. Presidente anunció que el Estamento se reuniría mañana á las 
once para tratar del presupuesto relativo al Ministerio de Estado , y cerró 
la sesión de este dia á las tres v media.

El Capitán general de Galicia en parte del dia 7 minifiesta que j 
una partida de 4» á 5o hombres mandada por José Martínez Vi- 
Ilaverde , hermano del arcediano de Mullid , había sorprendido al , 
amanecer dei dia 4 el pueblo de Puerto Mario , prendi-ndo á la । 
Justicia y á otros particulares, robando la administración y el es- ¡j 
tanco, y exigiendo á tres de lo3 presos 45oo rs. para poneilos en i| 
libertad.

Esta misma partida sorprendió c h  el propio día al conductor de il 
la correspondencia de Orense á Lugo , abrió la balija y sacó de I 
ella algunas cartas. El comandante militar habia dad » inmediata- ■! 
mente las órdenes oportunas para que se persiguiese á dicha ga
villa.

También avisa que otra partida había detenido los coches de la I 
diligencia de Santiago á la Coiuñi , robando el ganado; pero sin 
causar daño ninguno á los viajeros. En lodo el resto de la provin- i 
cia seguía la mayor tranquilidad.

S M. se ha servido aprobar el permiso que el gobernador civil 
de Lérida ha concedido al avuntamiento de la ciudad de Cervera 
para la construcción de una fu- nte con 16.000 rs. ofrecidos por 
D. Atitonid Herrera , v el producto de donativos voluntarios de 
los vecinos, según ha propueslo aquella cor poracioo.

Con las fotmalidades establecidas y expedición déla Real cédula 
consiguiente se ha dignado conceder S. M. privilegio esclusivo de 
introducción por cinco años á favor de D. Antonio Hermán , para 
asegurar la propiedad de 11 fabricación y venta de pan coman de 
leche de Crifini y olías pastas con levadura de hub'on ( hípulo. )

S M. ha tenido á bien mandar que se reedifique el puente de 
Alcañiz, sobre el rio Guadalupe, cuya obra se calcula en 286.778 
rs. de coste arreglada al plano aprobado , y que se apliquen á 
este interesante objeto los arbitrios de 48 maravedís por cada 
cahiz de granos <pie se venden en el almtidi, y un almud de trigo 
por cada cahiz (píe se reduce á harina, los cuales estaban destina
dos al pósito de la ciudad para un reintegro que finalizó en el año 
próximo pasado , y han producido en arrendamicnlo 27.400 rea
les anuales , cuya cantidad hipotecada podrá proporcionar em
presario (pie desde luego haga la obra , reintegrándose en un nu
mero determinado de años. Al mismo tiempo ha resuelto S. M. que 
en alivio de los labradores cese el recargo de un cuartal de trigo 
porcada cahiz que el pósito repartiría á esos , impuesto con apli
cación al indicado reintegro.

yAH>R
El Sr. embajador de Francia lia establecido sociedad en su casa 

1 n las nuches de los miércoles de cada semana. S. E. no da á esta 
reunión periódica litro carácter que el de lo que llaman los frau- 
ceses una Soireé danzante, que en rigor no es mas que tina teituliu 
de baile. Los caballeros no necesitan vestirse de etiqueta para asis
tir; van cotí pantalón largo y botas, y las señoras no han menester 
tampoco hacer lo que se llama grande toilette. En los dos miérco
les últimos la concurrencia ha sido lucidísima; se sirvieron copio
sos helados, y en todo brilló el gusto y nuble franqueza que ca
racterizan al señor conde de Rayneval y su amable familia.

Cddtx -4 de: enero.
En tste momento, que son las once de la noche, acabo de saber 

que han dado la orden para que los Milicianos de caballería esten 
listos para salir mañana en persecución de dos partidillas de faccio
sos que andan por el obispado. Aunque no es cosa de temer, da 
una idea de la impunidad que reina , y de las autoridades que aun 
existen en perjuicio de los que debían estar destinados para ester- 
miuio de los malvados.

r

BARCKLOIV'A.
CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO DE ' 

CATALUÑA.
El Escmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra l 

me dice por extraordinario de Real órden con fecha de 18 del actual 1 
lo siguiente:

Escmo. Sr. : — En la madrugada de este día el subteniente del I 
regimiento de infantería voluntarios de Aragón , 2.0 de ligeros, ¡ 
D Jo^c Carden», que ejercía funciones de ayudante , logró seda- 
cir y sacar del cuartel co 1 eugañ > v apoyado en las órdenes del 
servicio , una p irte de tropa de dicho cuerpo con algunos sar
gentos y un solo oficial , que marchando hasta la Puerta del 
S il se apoderaron inesperadamente de la guardia del principal, 
y allí se declararon en estado d- completa rebelión. El digno 
Capitán general di este ejército D. J »sé Cint Tac, llevad » de 
su zulo y pitriótico arrojo , se presentó inmediatamente para ha
cer entrar en órden á estos alucinados; pero fue víctima de s'i 
zelo y lealta 1, y vilmente asesinado en la confusión , mientras que 
a ¡uellos seducidos se escudaban profanando las voces m is gratas 
á Lis españ fies. Enterado el Gobierno de estas fatales v escamlt- 
losas ocurrencias adoptó inmediatamente las medidas mis enérgicas 
pira hacer respetar su autoridad, y no permitir que tamaños 
desórdenes llegasen al colm 1 que se proponían sus aulorei. La 
guarnición de esta plaza , inclusas algunas compañías del es- 
presado cuerpo , y la Milicia urbana de la misma se formaron con 
una prontitud increíble, y cubriendo los puestos que se les seña- 
larou se arrojaron llenos de entusiasmo sobre los facciosos y con 
aquel valor que les caracteriza : al mismo tiempo el fuego de la 
artillería dirigido con acierto desde la calle Mayor aterró á es
tos malvados , que en desorden se guarecieron en la casa de Cor
reos. Allí , aprovechaud > la fortaleza del edificio , quisieron 
hacerse fuertes; pero viéndoie rodeados de tropi*, conociendo la 
inutilidad de sus esfuerzos v lo grave de su crimen , han implo
rado la clem •ocia de 8. M. la Re in a Gobernadora protestan
do haber sido seducidos; que su ánimo solo era defender á 
S. M. y el Es t a t u t o Re a l , v pidiendo ser destinados al ejército 
del Norte par.i espiar errores tan graves combatiendo por la causa 
de la legitimidad hasta derramar la última gota de su sangre. 
S. M., cuyo amor á los Españoles es bien conocido, ha ejercido 
su clemencia con estos estraviudos, y esta misma tarde han 
salido con el resto del regimiento para Alcovendas, á fin de 
poner en práctica el único medio que les queda para volver 
por el honor que con tanto horror han perdido, reservándose 
S. M. el disponer sean castigados los autores v princip des promo
vedores para dar esta satisfacción á la vindicta pública, y quitar 
toda esperanza de que puedan repetirse. El pueblo de Madrid se 
ha conservado tranquilo, sin haber tomado la menor parte en esta 
criiniual rebelión , que en ningún otro punto ha tenido lugar mas 
que en la Puerta del Sol. El Gobierno tiene la satisfacción de 

' anunciar a V. E. qué se halla coinpleiameute re*labkcida la tran
quilidad, y que vigilante y firme , como debe Citarlo, para con
servar el depósito sagrado del órden público que le está confiado, 
no cederá en lo mas mínimo que pueda comprometer su alta dig
nidad, ni poner en peligro los inviolables derechos de Is a b e l  II 
y nuestras caras leyes restablecidas en el Estatuto Real. S. M. reco
mienda á V. E. que tu ne todas las disposiciones convenientes para 
evitar que las noticias abultadas que puedan partir de esta Corte 
llegasen á alterar el órden en es 1 Provincia , haciendo conocer á 
lodos el hecho, sus resultados y las intenciones v firmeza del Go
bierno, siendo por lo demás e$cu>adu el recomendar á V. E. el 
deber en que se halla de conservar el órden á todo trance.

L'> que me apresuro á comunicar á los leales habitantes de este 
Pi i acipado , trojias que la guarnecen , y benemérita Milicia urbana 
para los fines que manda S. M.

Descanso con toda confiama en la fidelidad y sensatez tan acre
ditada de los Catalanes, en la actual memorable época de nuestra 
regeneración política ; estas virtudes nos han salvado de los males । que con la guerra civil amenazaban al Principado, y que asolan á 

1 otras Provincias; el órden , el reposo público , el respeto á tas Leyes , 
! y la obediencia al Gobierno son la primera necesidad de los Pueblos ; 
i y seguro como lo estoy del apoyo de todas las clases , de la lealtad y 
I disciplina de. las tropas y Milicia urbana, puedo también afirmar 
; que la mas api eciable tranquilidad continuará manteniéndose, pues 

que hay tan poderosos elementos para conservarla ,y tan fu me y 
enérgica resolución para exterminar en el acto á los malvados que 

, invocando cualquier pretesto, por plausible que fuese, atentasen sedi- 
ciosamciite contra la quietud de sus conciudadanos.— Barcelona 22 

. de enero de ¡835.—José María de Santocildet.

i

De un estado oficial que tenemos á la viste , resulta qué en la 
provincia de Córdoba han sufrido el cólera-morbo treinta y ocho 
pueblos. Las rolunas de los invadidos, curados y muertos dan en 
todas las siguientes sumas:

In va didos. 
('tirados. . 
Muertos. .

. . 27.210
. 21.ayo

. . 5.920
Desde i.° de diciembre de i833 hasta fin de noviembre dn 1834 

ha habido wn Madrid t
Matri monios.
Nacimientos.
Fallecimientos.

i3o4
4689
588g

Las persMuas que ha socorrido el Real Monte de piedad , desde 
(pie se estableció en el año de 1724, hasta fin de noviembre de 
1833, son 1,109.311, con la cantidad de. . . i83,809.431 rs. vn.

Las que han socorrido desde i.° de diciem
bre de 1833, hasta fin de noviembre de >834, 
son 11.337, con la cantidad de..............■ . . 1,870.51o

Todas las personas socorridas son 1,120.748, 
con la cantidad total de. ‘ • 185,679.941

Desde 1." de enero hasta fin de diciembre de i834, las 62 dip u 
raciones de hospitalidad domiciliaria, han socorrido á 2667 eufer- 
mos, de los cuales 2 545 han curado, y fallecido 111 , que salen 
á 4 » Por loo, poco mas.

niasccioK g k n e r a L d e l iq u id a c ió n  d e l a  d e u d a  d k l  e s t a d o .

Han padecido estravío los documentos siguientes de la deuda del
Estado.
Ndm. 1.470

1.397

— 17.812

—- 17.8*3

Documento dé renta anual de 5.400 rs., espedido 
por el crédito publico á favor de Doña Lucía Isa
bel Garciá.

Deuda corriente con interés no negnci ible, espedido 
por la Real caja de Amortización a favor de la ca
pellanía colativa fimdada en Sao Julián de Sala
manca por Doña GeróuilM Parada , por 110.240 
reales 20 mrs.

Deuda sin interés, po' Sy.óSq rs,, á favor de don 
Juan Sihagun de la Mota.

Deuda sin interés, por 27.844 rs. , á favor de don 
Felipe Iglesias.

Y se avisa para noticia y gobierno del público, y á fin de que las 
personas, en cuyo poder puedan hallarse dichos créditos, se sirvan 
presentarlos eu esta corle en la referida dirección general , sita en la 
ca>a llamada del Platero.

LA REAL SOCIEDAD E iONOUlCA MATRITENSE DX AMIG »S Dtl MIS.
En cumplimiento de R odes órdenes de 27 de diciembre de 1833 

y 3 » de noviembre de t834 , por las cuales se mandan establecer 
dos cátedras de agricultura, una en la ciudad de Murria y otra en 
la de Santiago . epte ha de proveer S. M. , previa rig<irosa oposi
ción , convoca á los que quieran concurrir a ella , señalándoles 
hasta el dia 25 de febr. r > próximo siguiente, y his ejercicios á 
que deberán sujetarse, que son (res , á saber:

Primer ejercicio. Explicar verb tímente sobre mi punto de la 
ciencia una lección que no pasará de una hora , podiendo formar 
apuntaciones para ordenarla, y contestar en seguida á las répli
cas ú objeciones que le hagan dos de sus coopositores por espacio 
á lo mas de media hora cada uno. Para este ejercicio, que será pú
blico , lomará puntos el actuante, sacando tres á la suerte de entre 
los que hayan designado los juecex al respecto de cuatro porcada 
opositor, v «ligieudo uno de «dios quedará en seguida incomuni
cado por espacio de seis horas para disponer la ll•ccion , á cuyo fin 
se le suministrarán los libros que pidiere ; y al cabo de Cate tiempo 
dará principio al ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá este en responder el actuante i 
cuantas preguntas gusten hacerle los censores sobre la generalidad 
y particularidades de la ciencia, y sobre el método de enseñanza . 
por espacio de hora y media distribuida entre todos los jueces, 
Este acto será también público.

Tercer ejercicio. El opositor ejecutará prácticamente las opera
ciones agrarias ó jardineras que le señalen los censores, no pasando 
estas de seis, y contestará también á las preguntas que sobre la 
operación le hagan los jueces. A este ejercicio , que será privado, 
solo podrán asistir los coopositores.

Los censores calificarán el mérito respectivo de cada opositor, 
y sobre esta calificación , con presencia también de los particula
res que hava acreditado cada uno, fundarán su propuesta , que se 
elevará á S. M. para la provisión.

La dotación de la cátedra de Murcia es de 6600 reales anuales 
para el sueldo del profesor sobre el fondo de Propios, y 44ÜO para 
gastos de la enseñanza, pagados por la Real Sociedad económica 
de dicha ciudad. La de Santiago es de 12.000 reales vellón para 
sueldo, y 8000 para gastos de la escuela y laboreo del terreno des
tinado á ella ; pagados unos y otros de los Propio» de las cuatro 
provincias.

Los aspirantes p >drán concurrir por sí ó por medio da apode
rado, á firmar la oposición , á la Secretaría de 1.1 Real Sociedad 
económica de Madrid, sita en la calle dt-l Turco , hasta el dia se
ñalado ; siendo indispensable para ser admitidos que presenten 
certificación de la autoridad local correspondiente deque no tiene 
el interesado tacha legal que le haga desmerecedor de obtener em
pleos públicos Podrán asimismo presentar los documentos que 
acrediten sus estudios y conocimientos en este ú otros ramos, es
pecialmente en ciencias naturales, los cuales como queda dicho, 
le servirán en el juicio de calificación.

Madrid 9 de enero de i835.— Juan Alyaroz Guerra, director.— 
Sebastian Eugenio Vela , secretario.

Alcance.
Madrid 17 de enero.

CORTES.
ESTAMtXTO DE SEÑORES PROCURADOBIS.

Sesión del 16.
Leida el arta de la s c SÍq u  anterior, quedó iprobida sin discu

sión.

M.C.D. 2022



Entró x jurar y tomó asiento D. Juan Antonio Cologan , procu
rador por las islas Canarias.

Se pasó á la orden del dia , que era la discusión sobre el presu
puesto de Marina.

El Sr. secretario González leyó el presupuesto del Gobierno y 
el dictamen de la Comisión. En el primero se pide por consigna
ción ordinaria y estraordinaria la canti.lad de 65.774,o65 rs. con 
i? mrs. Además el Gobierno, para enriquecer la armada naval, 
pide seis millones de reales, formando una cantidad total de 
71.776 06j  rs. y 27 mrs. La Comisión se limita á dar su dictamen 
solo sobre la consignación ordinaria, que asciende á 53.o35,3g) rs. 
a? mrs., y propone un ahorro total de 768.838 rs., dejando re
ducida la cantidad que pide el Gobierno á 51.266,555 rs. y 27 mrs. 
Respecto a la segunda parte, ó consignación estraordinaria, que 
ascienden en el presupuesto del Gobierno á 18.738,672 ; la Comi
sión hace algunas observaciones, proponiendo por último un ahorro 
considerable, y dejando reducida esta cantidad á 9883.415 rs

Abrióse la discusión en la totalidad , y tomaron parte en ella los 
Sres Montes de Oca, Argüelles, Ferrer, Martínez de la Rosa , 
conde de las Navas, Caballero, Toreno, Aguirre Solarte v Minis
tro de Marina.

Suspendióse esta discusión , y el Sr. Ministro de Hacienda subió 
á la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre el timbre y sello de 
letras de cambio.

E! Sr. Vice-presidente anunció que se imprimiría y distribuiría, 
señalándose el día de su discusión. Que la del presupuesto del 
Interior no podría verificarse hasta el miércoles por no estar he
cha la impresión, y que en su lugar se discutiria el de espropiacion 
por utilidad pública , y levantó la sesión á las tres y medía ci
tando para mañana á las once.

Sesión del 17.
Continuó la discusión sobre el presupuesto de Marina.
Declarado el punto suficientemente discutido, se declaró por 

votación unánime haber lugar á la discusión por artículos.
El número primero quedó aprobado sin discusión, concedién

dose los 53o .264 rs. 16 mrs. que el Gobierno pide para la Secre
taría del Despacho. .

Igualmente quedaron aprobados con algunas modificaciones los 
números 2 , 3 y 4 •

La Comisión de Hacienda leyó su dictamen acerca del presu
puesto de este ramo.

Esta mañana ha ocurrido un suceso, que si bien desagradable 
en los primeros momentos, tiene con todo la utilidad de demos- '

EFEMERIDES.
Dia 23 de enero.

Kho 41. Asesinato del emperador Calígula. —1516. 
Muerte de Fernando V, llamado el Católico . rey 
de España. — 1679. Union de Utrecht, firmada por 
sus siete provincias de Holanda. — 1806. Muerte de 
Pitt, célebre ministro inglés. — 1812. Muerte del 
general marqués de la Romana. — 1815. Declaración 
del Congreso de las provincias unidas del rio de la 
Plata.

Uno de los establecimientos que mas honraná esta 
culta capital es la casa de educación para señoritas, 
dirigida, con titulo Real, por doña Josefa Espinó.* , 
sita en la calle de Aviño , n*. 4- Ciento noventa 
alumnas esternas, doce internas y ocho semi-pen- 
sionistas que reciben actualmente en ella completa 
instrucción, tanto en los rudimentos científicos como 
en las mas delicadas labores de su sexo , hablan mas 
bien que todos los encomios en honor del estable
cimiento sobredicho. Séanos lícito empero dar un 
breve resúmen de dos funciones tan laudables por 
su objeto como brillantes por su ceremonial, recien 
celebradas en él por disposición de la mencionada 
directora.

Cuando se cebaba el cólera en esta capital hizo 
voto, en presencia de todas las maestras y pensionis
tas, de costear en la iglesia del Palao una misa so
lemne y suministrar á doce pobres una comida ser
vida por las señoritas pensionistas , en el plausible 
caso de que se librasen todas del azote reinante. Así 
ha sucedido por fortuna , y en su consecuencia cele 
bróse la función de iglesia el 11 del corriente, y la 
de la comida á los pobres el 20.

Como acaba la directora de obtener de su Santidad 
el permiso de celebrar misa en un oratorio privado 
de su casa, empezó la función con la celebración del 
santo Sacrificio en dicho Oratorio, por el M. I. Sr. 
Vicario general de la diócesis D. Salvador Andreu, al 
que acompañaron una patética música y varios him
nos religiosos, cantadospor las señoritas pensionista*. 
A las doce y media tuvo lugar la comida de la direc
tora á los doce pobres, precedida de una oda que 
recitóla alumnainterna doña Vicenlita de Medrano 
y Formenti , y de la bendición de Ja mesa por el 
mismo Sr. Vicario general. La comida fue abun 
dantisima , esquisita y servida por las señoritas pen- 
sionistasdel establecimien.o, auxiliadas délas maes
tras y muy particularmente de la Sra. D*. María Vi
centa de San Román y de Carbonell, madre de una 
délas discipulas, quien nj quiso limitar su coope
ración á esto solo acto , sino que añadió ála limosna 
que mandó distribuir la directora á cada uno de-loe 
pobrer, otra de su especia! beneficeucia.

* KL VA1HX1
rar á qué medios tan rateros quieren acudir los enemigos de nues
tras instituciones para turbar, si es posible, la tranquilidad públi
ca, y tendrá también la de probar cuan inútiles son y serán siem
pre sus esfuerzos. Parece que el encargado de suministrar caí bou 
para el uso del establecimiento de pobres de S. Bernardino se re
tardó esta mañana en enviar la cantidad necesaria para el consumo 
diario , de manera que á la hora acostumbrada del almuerzo no 
fue posible dará los pobre la ración de caldo ordinaria, sino úni
camente la de pan que le acompaña, tardándose media hora mas 
en suministrarles aquella. Alborotados con esta involuntaria omi
sión, empezaron los pobres á amotinarse y dar gritos que intimi
daron á la persona encargada del manejo del establecimiento, la 
cual les dijo que si alguno quería salirse tenia la puerta franca. Al 
momento mas de doscientos se aprovecharon de la oferta y salieron 
á vagar por las calles de la capital , donde se les ha oído prorum- 
pir en expresiones contra las autoridades de la Corte y aun contra 
las mas altas dignidadesí del Estado. Esto especie de colorido, dado 
á un incidente que cu su origen nada de político tenia, manifiesta 
bien claramente que los pobres han sido incitados á dar este paso 
tan reprensible por las intrigas ocultas de una facción que no 
perdona medio alguno de los que juzga adaptados al logro desús 
fines.

No ignorábamos ya de antemano que este partido no descuida
ba medio alguno para desacreditar esta útil institución, debida al 
celo por el bien público que anima al Sr. Corregidor de esta Cor
te, y para escitar en contra suya las preocupaciones de la plebe. 
En cierta especie de casas donde se acostumbraba á dar creci
das limosnas, se dió al suprimirlas el pretesto de que el Gobier
no lo habia prohibido , procurando así cargarle con el odio 
de una clase irreflexiva que desconoce sus propios intereses. 
Al tiempo mismo, personas á quien ciertamente no les faltan 
los medios de hacerlo, se han negado á contribuir aun con la 
corta suma de una peseta para el sosten del establecimiento de 
San Bernardino. Sin duda ahora todos estos individuos se re
gocijarán de lo acaecido, pensando que han sembrado un gérmen 
de descontento duradero en los ánimos de una parte de la pobla
ción de Madrid. Pero se equivocan; estos desórdenes se corregirán 
pronto y pasarán sm dejar tras de sí rastro alguno, y de que asi 
suceda nadie debe felicitarse tanto como ellos propios. Si su ce
guedad se lo oculta, deben saber que ellos que están aprovechán
dose de nuestra generosidad son quien mas interés tienen en no 
abusar de ella y en no promover disturbios, cuyas primeras vícti
mas infaliblemente serian.

En cuanto al esceso cometido por los pobres, sabemos que el 
Sr. Corregidor ha tomado las mas prontas y eficaces medidas para 
que este suceso no inutilice sus esfuerzos en promover tan necesa
rias mejoras. Es probable que la mayor parle de los escapados ha
yan dormido esta noche ó en la cárcel ó en la casa que ellos .tienen 
como tal, porque no pueden mirar como un beneficio el que se les 
arranque á la vagancia , á la miseria, á los vicios, á la eterna ocio
sidad á que están acostumbrados, v que aprecian en mas que el 
verdadero pan de caridad. (JZ. de C.)

Mientras la comida , tocó la música varias piezas, 
y luego, al distribuirla limosna de la directora, re
citó la señorita pensionista D*. CarolinaPuig y Fon- 
seré una décima ; y D*. Vicenlita de Carbonell y de 
San Román, también pensionista, al distribuirse la 
de su Sra. madre, recitó otra composición poética. 
En seguida dió las gracias Ja señorita pensionista 
D . Clotilde Bosch y Carbonell, de edad de cuatro 
años, y terminó la función en medio de enhorabue
nas , bendiciones y aplausos-

En la junta literaria celebrada el 21 del corriente 
por la Real Academia de Ciencias naturales y Arles de 
esta ciudad, el Dr. D. Pedro Felipe Monlau, socio 
numerario y revisor de la dirección de botánica y 
agricultura, leyó una memoria sobre la muerte de los 
vegetales y sus resultados. Después de haber espuesto 
la teoría fisiológica de la muerte natural de las plan
tas , pasó al examen de los efectos que causan en la 
tierra sus despojos. Manifestó la utilidad de los bos
ques oportunamente plantados y distribuidos , con
cluyendo con algunas reflexiones agronómicas apli
cables al suelo de nuestra Península.

La Pía Union, bajo el título de nuestra Señora 
del Pilar, estableciba en el convento de PP. 
Agustinos descalzos de esta Ciudad, dispuso, 
con arreglo á sus ordenanzas, que se celebrara 
el 17 del corriente un aniversario en sufragio 
del alma de su dignísimo individuo D. Antonio 
Frías.

Con este motivo, el maestro y los profesores 
que componen la capilla de música de esta santa 
Iglesia Catedral concurrieron gratúita y espontá
neamente á dar mayor solemnidad al piadoso 
acto, cantándose por dicha capilla la Misa de 
difuntos del célebre maestro catalan Nunell, en 
debido homenaje á las relaciones de amistad , de 
aprecio y de confianza que habían mediado en
tre ios referidos Profesores y el malogrado ob
jeto de su afectuosa correspondencia.

Justo es que se agradezca á estos distinguidos 
artistas el celo y el generoso desprendimiento 
con que acaban de honrar la memoria de un 
hombre de ilustración nada común, bueu ciu
dadano, formal y exacto en el cumplimiento de 
sus deberes, benéfico, modesto , amable y desea
do en la sociedad, ejemplo de virtudes en el se
no de su familia, amigo fiel, apreciador entu
siasta del mérito, y digno por cualidades tan 
eminentes de perpetuo recuerdo en los angus
tiados corazones de cuantos le trataron.

NOTICIAS MERCANTILES.
Londres 9 enero.

Sigue todavía la subida del azúcar de la Habana. 
Se han vendido hoy mismo 5oo sacos café de Santo' 
Domingo A 4fl chelines.

La pimienta sigue también en aumento. En un 
mismo dia han pasado dos veces de mano en mano 
1100 cajas de añil, con un chelín por libra de ga
nancia.

Ñola. En Ja bolsa de Paris de los dias 11 y 12 los 
fondos públicos se han mantenido á muy poca dife
rencia a los precios de la nota anterior. Los bonos 
de las (.orles y los cupones de ídem , han sido pedi
dos con preferencia á los demas efectos públicos.

Las últimas ventas de nuestros 5 p. S. de setiembre 
se hau efectuado á 107 fr. 4o.

LIBROS.
TESORO DEL COMERCIO, 

Ó SEA

BIBLIOTECA MERCANTIL,
Que comprende todos los conocimientos necesarios á los 

comerciantes: obra redactada por una Sociedad de 
comerciantes y literatos y publicada bajo los auspicios 
de la Real Junta de Comercio de Cataluña , por D. 
M. O. M. de S. G.
l’reseutar á la juventud española y á los encarga

dos de su educación , un curso completo de la impor
tante y poco conocida ciencia del comercio ; ofrecer 
á los comerciantes de todas clases un manual cómo
do para guiarlos en lodo lo que toca á su profesión y 
ayudar así, en lo poco que pueden alcanzar nuestros 
débiles esfuerzos . á la grande obra de la regenera
ción de esta heroica Nación, generalizándola instruc
ción entre las varias clases de ciudadanos que mas 
pueden contribuir á su prosperidad , es el objeto de 
la obra cuya publicación emprendemos, confiados 
en la patriótica cooperación de todo el comercio y 
de cuantos hombres posee España verdaderamente 
zelosos del bien de su pais. Dicha obra reunirá todo 
lo mas útil que se ha publicado en Europa sobre la 
ciencia del comercio, y (odas cuantas nociones han 
podido proporcionarse los redactores por medio de 
sus viajes y de la mas cstensa correspondencia, cuyas 
interesante,* materias se hallarán distribuidas en los 
tratados siguientes: i°. Principios del comércio; 
2o. Vocabulario mercantil; 5o. Formulario mercan 
til, es decir, forma, estilo y reglas para lá correspon
dencia y demas escritos relativos al comercio; 4°. 
Aritmética mercantil, con nociones sobre los demas 
ramos de las matemáticas ; 5®. Cuadro comparativo 
y tablas de reducción de las monedas, pesos y medi-

•OLIA d e coMKUCio. —Cutitieion del día de Imy i lai tre* i# 61 taríle.
BÍECTOS pu b l ic o *.

Inscripciones en el grao libro á 5 p. 100 , 00.
Tilulos al portador del 5 por 100 : 00.
Inscripciones en el gran libro á /i p. 100 : 00.
Títulos al parlador del ú por 100 : Zi"? y 48 al cónt.;á7| A 7 <1. f. firme, 
Vales Reales 110 consol.: 28 al contado ; 28.1 y 28, á var. f. ó rol. 
Deuda negociable de 5 p. 100 ápap. : 00.
Deuda, sin iut: 13} ¿ var> f 0 vo|
Acciones del Banco español de S. Fernando : 00.

ZaYagoia 19 de enero.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. — PLANA MAYOR.

Escmo. Sr. Capitán general de este ejército v reino ha reci
bido las Reales órdenes siguiente* ;

i.a Escmo. Sr. : S. M. la Ru in a  Gobernadora se ha dignado nom
brar gefe interino de la Plana Mayor general del ejército al bri
gadier D. I rancisco de Paula Figueras, en consideración á sus mé
ritos, servicios y conocimientos. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de enero de i83i.—Valle de Rivas._  
Sr. Capitán general de Aragón.

a. Escmo. Sr.: S. M la Re in * Gobernadora se ha dignado nom
brar gefe de la Plana Mayor de esa Capitanía general al brigadier 
D. Cáelos Emilio, coronel del regimiento infantería de Mallorca 13 
de linea; siendo la voluntad de S. M. que inmediatamente se pre
sente en esa capital para desempeñar dicho encargo. De Real órdeti 
lo digo á ^.E. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de enero de i835.—Va- 
lle de Rivas.—Sr. Capitán general de Aragón.
, que se comunica para conocimiento de las tropas de este 

ejército.—Zaragoza 18 de enero de i835.—De orden del Escelen- 
tisimo Sr. Capitán general.—Tiburcio de Zaragoza.

Londres 13 de enero
Los periódicos reformistas clasifican del siguiente modo las 

elecciones conocidas hasta el dia :
Reforiuiitas. Tórr«.

Ayer.............................226 122.
Hoy.............................. 288 í 29.

Resulta pues una pluralidad de rog conthi el Gabinete".
El Sun y el Globo insertan simultáneamente este cálculo. El Mdr- 

ning-Chronicle cita diez y seis miembros que los torys cuentan en
tre los suyos, no obstante de ser conocidos por sus opinioneA 
liberales. Este periódico valúa á 88 la pluralidad de los reformistas.

El Coumer cuenta á su modo 236 reformistas y 136 torys.
De todos modos se ve que los reformistas predominarán en él 

Parlamento.
Por supuesto que los periódicos torys distan mucho de convenir 

en la exactitud de estos cálculos. Así es que el Standard v el dl- 
bion afirman que la pluralidad del Ministerio está ehrazon deaá t  

das : 6o. Tratado del cambio ; 70. Tratado de conta
bilidad , ó teneduría de libros por partida doble y 
simple; 8o. Legislación comercial; g°. Nociones de 
física, química é historia natura], aplicadas al comer
cio; 10. Tratado de materia mercantil, es decir, de 
los varios productos naturales é industriales que for
man el objeto del comercio; 11. Geografía comer
cial; 12. Historia comercial; 15. Manual para las re
laciones comerciales con Francia c Inglaterra, con
teniendo una inlrodüccion breve y sencilla á los idio
mas de aquellas dos naciones. Estos trece tratados 
formaran cinco lomos en 4". prolongado, compues
tos de unas cinco entregas cada uuo , y adornados 
con los mapas ó láminas que correspondan á los di
ferentes tratados. Suscríbese á 4 rs. vn. en la oficina 
de este periódico y en las librerías de Oliycres, calle 
de Eseudellcrs; de Sanri, calle Ancha ; de Oliva, ca
lle de la Platería; y de Gorchs, bajada de la Cárcel. 
Las dos primeras entregas acaban de publicarse ; las 
demas seguirán con la mayor brevedad , saliendo á 
lo menos dos cada mes.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayer.

Mercantes españolas. — Dé Cádiz en 6 días , el 
laúd San Pedro , de 15 toneladas . su patrón Martin 
Pons, con canela , algodón y cacao. De Valencia 
Murviedro y Tarragona en 2'0 dias , el laúd la Casil
da de 29 toneladas, su patrón Francisco Larroda , 
con arroz. De Mazarron , Cartagena y Tarragona en 
14 dias, el jabeque San Francisco Javier, de 16 to
neladas, su patrón Mariano Ferrer, con barrilla y 
pleita. De Almería y Tarragona en 9 días, el que
che Despejado , de 4o torieladas su patrón Juati 
Sala , con plomo , alcohol y espartería.

Además 20 buques de la cosía de esta Provincia, 
con vino carbón y leña.

Despachadas.
Jabeque español Almas , su patrón Jaime CalafeÜ, 

para Mallorca , con lastre. Laúd id. Carmen, su pa
trón Cristóbal Zaragoza, para Villajoyosa , con id. r 
efectos. Idem id. Virgen del Pilar , su patrón Vicen
te Roig, para Valencia, con id. Idem id. Slo. Cristo 
del Grao , su patrón Francisco Miguel, para id. con 
lastre. Idem id. San Pablo, su patrón Gerardo Fon- 
tamis, para Cádiz, con agnardiente y otros efectos. 
Idem id. San Antonio, su patrón Gaspar Burcet, 
para Valencia, con lastre.

Además 11 buques para la costa de esta Provincia,- 
con bacalao , duelas, efectos y lastre.

•••••• •“•••••••«*«ee*eé*eee^eeeeeee*eeeee#
Teatro.

La misma función de ayer.
__________ A las 6 y' media.

Impr . di A. Be r g o s t  Coarp.
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